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 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 826/2007, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
826/2007, interpuesto por doña M.ª Fidel Castillo Funes, 
procuradora de los Tribunales, en nombre y representación 
de doña M.ª del Pilar Aragón Prieto contra la Orden de 10 de 
enero de 2007, por la que se resuelve el recurso de alzada 
contra la Resolución de 25 de julio de 2006, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se hace 
pública la relación de aprobados y se ofertan vacantes a los 
aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de acceso 
libre para ingreso en el Cuerpo Técnico Grado Medio, Opción 
Ingeniería Técnica Forestal (B.2006), y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 24 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario, 
Ley 98, núm. 940/2007, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, Sección 3 A.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 940/2007, 
interpuesto por doña Susana Ocaña Sánchez contra la des-
estimación del recurso interpuesto frente a la Resolución de 
23 de junio de 2006, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se publica la relación definitiva 
de aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes 
seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso libre 
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, op-
ción Trabajo Social (B.2010), y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 280/2007, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, Negociado Dos.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 280/2007, interpuesto por don Manuel Zamorano Mo-
rales contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 20 
de julio de 2006, de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, por la que se aprueba la relación definitiva de la 
segunda entrega de la bolsa de trabajo para las categorías pro-
fesionales convocadas en el concurso de acceso a la condición
de personal laboral fijo del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

 HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de mayo de 2007.-  El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario, 
Ley 98, núm. 671/2007, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, Sección 3 C.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 671/2007, interpuesto 
por doña Inmaculada Ramírez Buendía contra la Resolución 
de 9 de enero de 2007, por la que se excluye del proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema de promoción interna, 
en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores de Gestión Financiera (A.1200), OEP 2005, a los 
opositores que ya son funcionarios de un cuerpo del mismo 
grupo al que pretenden acceder, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 


